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DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIbN
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España, Portugal y América: Año, 18 ptas. Corriente, 1,75 pesetas.
Suacrlpclón. Números.

Restantes países: Año, 30 pesetas. Atrasado, 2 pesetas.

I n f o r m a c i o n e s

Mercados agrícolas y ganaderos

InformacióR directa por correo y telégrafo

I'rigo

Nada nuevo se puede
nuestras informaciones

agregar a
anteriores

sobre el mercado de este cereal.
Sigue la paralización. Toda la
quincena se ha estado esperando
noticias de las orientaciones que el
nuevo Ministro de A^gricultura
piensa dar a este asurito, pero el
Ministro, hasta ahora, nada fia di-
cho del trigo.

Se ha dictado un decreto dispo-
niendo que cuando el grano esté
averiado o almacenado en locales
que no reúnan buenas condiciones,
se devuelva a sus propietarios sol-
ventes, los trigos depositados para
responder de los ^présta:mos del
Crédito Agrícola o del Instituto de
Reforma Agraria.

El Colegio oficial de la Asocia-
ción de corredores de cereales de
la provincia de Valladolid y otras
entidades se han dirigido a los Mi-
nistros de Agricultura y de Indus-
tria y Comercio advirtiéndoles el
peligro que re^presentaría el que la
Junta de Contratación de Rarcelo-
na obliguc a los fabricantes de ha-

rina de dicha región a tumar, ade-
más de 60 vagones de trigo de
Barcelona, 2.000 vagones de Lé-
rida. Para el resto de España se
habría suprimido ese mercado. EI
daño sería enorme y posiblemente
irremediable.

EI ca^mpo sigue con humedad ex-
cesiva y muchas malas hierbas. En
las tierras ligeras empieza a hacer-
se alguna labor. Ha hecho frío y
abundan ]as heladas, que ya caen
en muohos sitios a destiem^po. Ló-
gicamente pensando, el porvenir de
la cosecha no debe ser bueno, en
los sitios donde haya Ilovido en
abundancia.

Barcelona.-De .las zonas Cáce-
res, Badajoz y Arroyo, se apera a
38 pesetas; de Alba de Tormes,
operaciones a 38,75; de Cantala-
piedra, operaciones a 39,50; de
Toro, ofertas a 39,50; de Peñafiel,
operaciones a 40; de Sig ŭenza, a
40,50 y 41 ; de Soria se ofrecen
hembrillas a 39; de Huesca se ofre-
cen a 43 y se ^paga a 42; de Peña-
randa, operació•n a 39,50; de Sala-
manca, oferta a 39; de Guadalaja-

ra, operaciones a 40,50; de Plasen-
cia, operaciones a 43.

Precios en pesetas los
sobre vagón origen.

]00 kilos

Vatencia.-En calidades de fuer-
za, los corrientes de Navarra,
Huesca y Aragón, se ofrecen a 45
y 46 pesetas; los entrefinos, a 47
y 48, y los finos, a 50, y alguna
calidad especial, a 51 ^pesetas los
100 kilos. Mercancia sin envase,
sobre vagón ^procedencia. Escasísi-
mas operaciones.

En candeales, Cuenca los ofrece
a 44 pesetas, mercancía sin envase
puesta en la fábrica del co,mpra-
dor; de Tuledo se ofrecen a 45 pe-
setas en las mismas condiciones, y
Avila, a 40 ,pesetas, sobre vagón
origen. El 75 por 100 de las nece-
sidades dc esta plaza lo cubren
Cuenca y Toledo.

De Extremadura se oFrece el cru_
cher monte o crucher superior a
43 pesetas; el rubio, a 45 y 46, y
]os blanquillos, de 38 a 40 pesetas.
Mercancía con envase coanprendi-
do en precio y^peso sobre vagón
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AGRICULTUKA

línea general. Escasisi.mas opera-
ciones.

Valladolid.-Se venden algunas
partidas sobre 67 reales la fanega
de 94 libras; se ofrecen partidas
a 68 reales, sin com^pradores.

Sa/amanca.-Candeales buenos,
a 39 y 40 pesetas los 100 kilos.

Zamora.-Se hacen ofrecimien-
tos entre 38,50 y 40 pesetas, pero
las o.peraciones son casi nulas.

Burgos.-Se cotiza a 38,50 pe-
setas quintal, sin saco.

Cebada

La cebada, como los demás pien-
sos, muy desanimados. La deman-
da es escasa, y los precios, con
tendencia a baja, que tienc como
causa principal la abundancia de
pastos para el ganado.

Barceloncr.-Se hacen operacio-
nes a 30 pesetas los 100 kilos de
la zona de Segovia; a 30,50, de
Peñafiel, y a 30,25, de la Rioja.

Burgos.-La cebada ladilla sos-
tiene su precio de 32 pesetas, con
saco, y la caballar, a 31,50.

Valladolid.-Se han vendido pe-
queñas partidas de 30 a 30,50 pe-
setas.

Valencia.-Mercado paralizado;
los precios de Lonja son: la anda-
luza y extremeña, a 31 pesetas; la
manchega, a 32,50. Precios sobre
vagón ori^gen, con envase.

Zaragoza.-Las de ^procedencia
Extremadura, de 31 a 32 pesetas;
las buenas castellanas, a 32,50, y
las corrientes, a 31 ; las de la re-
gión, de 30 a 31 pesetas los 100
kilos. Precios sobre vagón origen,
con envase.

Avena

Barcelona.-Sostenidas, operán-
dose a 30 pesetas las de Extrema-
dura y Castilla.

Burgos.-A 31,50 pesetas, con
saco.

Zaragoza.-Las de la Mancha y
Extremadura, a 29 pesetas, y las
de la re:gión, entre 30 y 31 pesetas
los ]00 kilos sobre vagón origen.

Badajoz.-De 29,50 a 30 pese-
tas, con saco, sobre vagón origen.

Centeno

Barcelona.-Se ofrece a 30 pe-
setas quintal de ^procedencia ^man-
chega, sin apenas demanda.

Valladolid.-Se ofrecen a 32 y
32,50 pesetas clases limpias, con
saco.

Albacete.-A 30 pesetas en ori-
gen, sin saco.

Garbanzos

Sevilla. - Blancos tiernos de
55/60, a 85 pesetas; de 60/65, de
70 a 73; de 70/75, de 65 a 67; du-
ros de 55/60, de 52 a 54; de 60/65,
de 48 a 50, y de 70/75, de 45 a 46
pesetas. Precio por 100 kilos, sin
saco, sobre va^ón origen esta ca-
pital.

Barceloncr.-Saúco, de 180 a 190
pesetas ]00 kilos; mejicanos, de
100 a 200; andaluces, de 60 a 110,
según clase.

Maíz

Bnrcelona.-Flojo, bajando el
Plata a 40,50 los 100 kilos, y el de
Lérida, a 34,75 en origen y con
venta muy reducida.

Zaragoxa.-Mercado muy flojo,
como los demás piensos. Sin em-
bargo, los precios se mantienen
firmes. Las clases de la región se
pagan entre 32 y 33 pesetas los
l00 kilos, y las de Lérida, entre
34 y 35.

Valencia.-Blanco, a 33 pesetas;
amarillo palomo, a 37; amarilln
grueso, a 33. Precios en origen.

Habas

Badajoz.-41,50 pesetas los l00
kilos, con saco, sobre vagón origen.

Barcelona.-Sostenidas a 42,50
y pa,gándose a 42 de Extremadura
y Andalucía. De habones se hace
alguna operación a 44 pesetas bor-
cío Sevilla y 41 línea ^eneral an-
daluza.

Vinos

Bcrrcelona.-En los vinos desti-
nados al consumo se mantienen los
precios sin variación, y en los des-
tinados a quemar se registró una
pequeña alza,lo que hace se note
alguna firmeza.

Se cotizan los siguientes ^precios,
por grado y hectolitro, sobre esta-
ción Barcelona: camarca blancos,
2 pesetas; idem tintos, ],90; tdem
rosados, 1,90; Tarra.gona blancos,
2,10; ídem tintos, 2; ídem rosados,
2; Prioratos tintos, 2; Manohas
blancos, 2,25; mistela blanca, 2,90;
ídem tinta, 3,20; moscatel, 3,75.

Villencr.-Claretes y tintos de
14", a 25 pesetas hectolitro; blan-
co de Mancha de 14°, a 29. Precios
sobre vagón esta ^población.

Valencia.-La baja de tarifas
ferroviarias ha animado algo el
mercado interior. En la exporta-
ción, poca actividad. EI tinto Utiel
se paga de 1,55 a 1,60 pesetas;
rosado Utiel, de 1,60 a 1,65; blan-
co región, de 1,70 a 1,75; ^mistela
blanca y de pasa, de 2,30 a 2,35.

Alcoholes

Barcelona.-Rectificado de me-
lazas 96-97°, 280 ^pesetas; ídem íd.
vino 96-97°, 255; destilado de vino
95-96°, 250. Precios por hectolitro
en fábrica. Mercado en alza y con
mucha demanda.

1Vlanzanares. - A 255 pesetas
hectolitro.

Villena. - Rectificado de vino
96-97°, a 252 pesetas hectolitro.

Vnlencia.-Destilado vínico de
95-96°, a 240 pesetas; rectificado
de vino de 96-97°, a 255.

Aceite

Este mercado sigue muy desani-
mado. Se realizan pocas operacio-
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nes y los precios apenas oscilan Las clases frutados se cotizan cn-
un real en arroba en la quincena. tre 160 y 165 pesetas sobre fábrica.

Bilbao.-Mercado flojo, en ex-
pcctativa. Las ídtimas ofertas son
a estos precios: Ubeda, limpio, dos
grados, 15 pesetas arroba en línea
^eneral; el Car^pio de tres ^grados,
a 59 reales; de Morón, filtrado,
tres grados, a 68 reales cif.; de
Sevilla, R. ex4ra, a 161 reales, y el
filtrado de tres grados a 68 reales;
de Málaga, filtrado, tres grados,
a 68 reales, cif.; de Cabra, R. ex-
tra, a 159 reales, cif.

Sevil/a.-Arrmenta la oferta y
escasea la demanda. Para los acei-
tes corrientes, base tres grados, el
^precio es 59 y medio reales arro-
ba, con medio real de reversión.
Tendencia a seguir desanimado.

Tortosa.-Los aceites Bajo Ara-
gón se rntizan alrededor de estos
precios: extras, hasta las 6 déci-
mas, a 23 pesetas; buenos, ^hasta,
1,2 ;grado, a 22,50. Los del pais:
extras, hasta un grado, a 22,25;
bucnos, hasta 2 grados, a 21,50;
buenos, de 3 a 4 grados, a 21.

Precios en pesetas los 15 kilos,
mercancía al^macén comprador, pa-
;go contado.

En los aceites de orujo hay re-
sistencia a vender a los ^precios ac-
tuales por haber pagado los orujos
a precios altos con relación a los
del aceite.

Algunas operaciones se han
efectuado entre l22 y 125 pesetas
los l00 kilos sobre vagón y sin en-
vascs por aceites amarillos muy
buenos, y verdolinos, sin que en el
peor de los casos la acidez pase de
los 12 ó]4 grados. Para los de
menos de 10 grados se hace la re-
versión consiguiente.

I3ndajo^.-A 14 y 14,50 pesctas
arroba dc 11,50 kilos.

Valencia.-E1 andaluz, de 14,50
a 15 pesetas arroba; de Tortosa;
de 21 a 23 los 15 kilos, y de la re-
gión, a 16 pesetas arroba. De oru-
jo, decolorado segunda, a l22 pe ^
sctas, y decolorado primera, a 125.
Precios en origen.

I3orjas Blancas.--Aceites dulces
de rnenns de un grado de acidez,
de 150 a 155 pesetas los 100 kilos:

nl^oaón
Bcrrceloncr.-Los 50 kilos de dis-

ponible Midd, en esta plaza, in-
cluídos todos los impuestos, 137,95
pesctas.

Nueva Kork. - Marzo, 11,20;
abril, 11,01 ; mayo, 10,81; j^mio,
10,63; julio, 10,46; agosto, 10,40;
septiembre, ]0,30.

El Havre.-Marzo, 228,50 fran-
cos los 50 kilos; mayo, 231,50; ju-
nio, 231,50; julio, 232,50; agosto,
231,50; septiembre, 231.

Azúcares

Miel, de 152 a 154 pesetas los
100 kilos; terciado, de 153 a 155;
centrífugo remolacha, de 156 a
158; terrón P. G. Aragón, de 170
a 172; terrón P. G. Andaluz, de
183 a 185; plaquetas, de 200 a 202;
cortadillo, de 207 a 212.

Almendra

Valencia.--Las órdenes recibidas
de las naciones consumidoras han
animado el mercado y afirmado ]os
precios.

Marcona, de 43 a 44 pesetas
arroba de 11,50 kilos; planeta, a
45; comuna, de 40 a 41.

Alicanfe. - Mercado ani^mado,
vendiéndose la co^muna a 328 pe-
setas los 100 kilos; marcona, entre
336 y 352, según clase; la selec-
cionada de la huerta ha sido paga-
da a 368 pesetas.

Naranja

En Inglaterra los precios se han
mantenido firmes en las clases se-
lectas, siendo muy floja ]a deman-
da en las clases inferiores.

Los precios dc rierre han sido:
blancas, de 12 a 13; las 240, de
8/6 a 9; para las 300, de 8/6 a 9/3;
para las 500, de 8/6 a 9; para las
sang^ui^nas, dc 11 a 15/16, 12 a

15/6, 10 a 12/6 y 10/9 a 11, res-
pectiva^mente.

Valencia.-Los precios a quc sc
paga en los centros productores
oscila en la Rivera, para la blan-
ca, de 1,75 a 2,50 pesetas arroba;
selectas, de 2,75 a 4; blood oval, de
2,50 a 3,50. En la Plana, de 15 a 20
pesetas la blanca y de 30 a 35^pe-
setas la sanguina, por millar.

Cebollas

Vcrlencia.-Puede darse por ter-
minada la cam^paña, quedando muy
pocas existencias.

En los centros productores se ha
pagado de 2,50 a 3 pesetas arroba.

Lanas

Continúa la finmeza en el mer-
cado que señal'abamos en nuestra
información anterior.

En e,l mercado interior no se ape-
ra mucho por las escasas existen-
cias que quedan.

En Barcelona se pagan las me-
rinas extralavadas de 11 a l2 pe-
setas 1<ilo; ídem segunda, de 10 a
10,50; entrefinas, lavadas, de 9 a
9,50; ídem segunda, de 8 a 8,50.

Cueros y pieles

Madrid.--De vacuno mayor, en
verde, de 17,50 a 18 céntimos por
kilo de la canal.

Con fiierro en el espaldar ticnen
una baja de 5 pesetas.

Pieles de cabra, a 4 pesetas una;
de chivo, a 6 pesetas; de ternera,
en verde, de l.°, de 4 a 8 kilos, a
2,75; de 2.", de 8 a 12, a 2,20; de
3.°,de12a15,a2.

Barcelona.-Cueros de buey y
vaca, a 2 ^pesetas kilo; de ternera
gallega, a 2,20; ídem del país, a
2,60.

Pieles ]anares, de 4 a 4,25; ca-
brías, de 4 a 6 una.

Abonos

Precios corricntes de abonos so-
brc carm almacén cíe Valladolid,
contado, sin descuento, sac^^ dr
100 Icilus, envase:
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Superfosfato de cal mineral
18/20 por 100 ácido fosf. sol.,
16,25; sulfato de amoníaco 20/21
por ]00 de ázoe, 33,95; nitrato de
sosa 15/16 por 100 de ázoe, 31,75;
nitrato de cal I. G. 15/16 por 100
de ázoe, 30,75; cloruro de potasa
80/83 por 100, 31,25; sulfato de

VACUNO .

LANAR...

PORCINO .

MATADEROS

Madrid.. . . . . . . .
Idem ..........
Idem..........
Barcelona......
Idem...... ....
Idem...........
Valencia . . . . . .
Idem ..........

/ Madrid . . . . . .
Iciem..........
Barcelona......
Idem...... ...
Valencia, . . . . . .
Idem..........

Madrid . . . . . . . .
Barcelona. .
Valencia . . . . . . .

potasa 90-93 por 100, 37,25; sulfa-
to :hierro ^polvo nieve, ]9,50; sulfa-
to hierro cristalizado, 19; sulfato
de cobre, 73,50; abono completo
para cereales, 20; ídem para Ic;gu-
minosas, 26; ídem para remolacha
y^patatas, 25; ídem para viñas,
23,25 pesetas.

Ganados

C L A S E S
KG. CANAL

Preclas ptas.

El Xll Congreso Internacio-
nal de Olivicultura

Debido a l^as críticas circunstan-
cias por que atraviesa en la actua-
lidad la política internacional, que
hubiesen determinado ]a ausencia
de Italia, se ha apl.azado hasta que
mejore el estado de Europa la ce-
lebracián del XII Congreso Inter-
nacional de Olivicultura que habia
de ten•er lugar en Argel.

Vacas gallegas.. ........ 2,56 a 2,61
Idem extremerias... .... 2,74
Terneras asturianas ..... 3,78 a 4,00
Vacas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25 a 2,40
Ternera gallega . . . . . . . . . 3,20 a 3,50
Terneras lechales.. .. .... 3,75 a 4,00
Terneras de 50 a 70 kilos. 3,80
Idem de 70 a 120 kilus.. .. 3,60

Corderos nuevos . . . . .. . . 4,35 a 4,50
Idem viejus . . . . . . . . . . . . .
Corderas .. . . . . . . . ... . . .
Carneros c.wtellanus.. ...
Curderos extremeños.. . . .
Ovejas gordas. ... . . .. . .

Extremeñus y andaluces. .
Extremeñus .... . ....... .
Idem cebadus.. . . . . . . . . . .

El consumo de vino y uva
por cada habitante

La Oficina Internaciunal del Vino
de ^París ^ha publicado el consumo
de vino por habitante en diferentes
paises:

Por término medio, cada francés
bebe 145,9 litros al año. Inmediata-
mente después viene Italia, con
107,5 litros por año y habitante;
España, con 80; Argelia, con 75,5;
Portugal, can 70,7; Chile, co•n 61,6;
Suiza, con 38,7; Hungría, con 37,8;
Rumania, con 31,4; Yugoeslavia,
con 28,4; Argentina, con 22,3; Uru-
guay, con 20,2; Austria, con 17,8;
Méjico, con ]7,5; Bulgaria, con
16,2; Canadá, con 15; Túnez, con
14,7; Australia, con 9,5; Egipto,
con 7,4; Bélgica, con 3,3; las Co-•
lonias Italianas, con 2,8; Alemania,
con 2,5; Gran Bretaña, con 1,3;
Noruega, con ],3; Holanda, con
1,2; Dinamarca, con 0,9; Suecia,
con 0,6; Japón, con 0,1 ; Polonia,
con 0,04; Rusia, con 0,03.

En cuanto al consumo dc uva,
por habitante, los datos son lns si-
guientes:

Nueva promoción de Inge-

nieros agrónomos

En el mes pasado ha ter^minado
su carrera una nueva promoción
de In:genieros agróno^mos, a los
que enviamos nuestra felicitacióri

3,R0 y nuestro deseo de que tengan
4,10 a 4,20 grandes aciertos en su vida profe-25 a 3,353 ,

3,95 sional.
3,30 Los nuevos [ngenieros agróno-

mos son los señores Cruz Guzmán,
1,85 Nosti Nava Peral Franco G. de

2,15 a 2,25
, ,

Li áñ S D l Pét G í21 a 22 ^a vivo ea o, an os arc m -a, s
rez, Esteruelas Rolando, Trevijano
Molina Sagrera Escalas Abeijón, y
Velozo.

Francia, 1,900 kilos; Alemania,
2 kilos; Austria, 2,400 kilos; Hun-
gría, 2,700 kilos; Canadá, 3 kilos;
Turquía, 3,200 kilos; Inglaterra,
3,600 kilas; los Países Bajos, 3,80
kilos; Argentina, 5,200 kilos; Gre-
cia, 6,900 kilos; Australia, 7,600 ki-
los; Porttrgal, 8,900 kilos; España,
9,500 kilos; Italia, 10,500 kilos; Es-
tados Unidos, 14,500 kilos; Bul-
garia, 20 kilos.

Nombramiento de directores
de Agricultura y Reforma

Agraria

Han sido nombrados Director
^eneral de Agricultura y Director
gcneral de Reforma Agraria, res-
pectivamente, los Ingenieros agró-
nc^rnos don Manuel Alvarez Ugena,
a^nti^guo director de nuest^ra Revis-
ta, y don Adolfo Vázquez Humas-
qué.

Felicitamos cordialmente a di-
chos señores v les deseamos toda
clasc de aciertc^s en la gestión que
van ^^ emprender.

V Congreso Internacional de

Enseñanza Agrícola

Buenos Aires, septiembre 1936.

EI Co^mité español ^permanente
de enseñanza a^rícola acaba de
recibir una camunicación del Pre-
sidente del Comité organizador del
V Cangreso Internacional de ense-
ñanza agrícola anunciándole que
tendrá lugar en este año en el mes
de septiembre en Buenos Aires.

EI Comité español continuará
sus trabajos para conseguir la más
eficaz asistencia, ponencias y tra-
bajos españales •para el citado
Congreso. Se pmpone ^publicar vn
Libro sabre la Cultura agrícola en
España y remitir importantes po-
nencias a los diferentes temas del
Congreso.

Para informes, dirigirse al Se-
cretario del Co^mité español, calle
de Narváez, 16, Madrid.

A. P. A. F__

208



L eg i s l ac ión d e int e r és

CONTRATO - TIPO P A R A L A
CONTRATACI`ON DE REMOLA-

CHA AZUCARERA

La "Gaceta" de 24 de febrero publi-
ca lo siguiente:

"La Comisión mixta Arbitral, crea-
da por la ley de Azúcares, de 29 de
noviembre de 1935, en •cum^plimiento
de to que dispone e] artículo 1.°, apar-
tado D), de la referida Ley, aprobó,
en sesiones de fechas 13 y 14 del pa-
sado mes de enero, el si;;uiente con-
trato-ti^po para la contratación de re-
molacha azucarera en la cam^paña
1936-37: '

"Contrato de compraventa que for-
malizan, de una parte, en conoepto de
com•pradora, la Sociedad ... (que en
el desarrollo sucesivo de este docu-
mento se denominará siempre la So-
cieda^d), ^de ... toneladas de remolacha
azucarera, a producir en el término
municipal de ..., en los terrenos y con-
dic-iones que más ad^elante se detallan,
para la campatia ]936-37, y•para en-
tre ►ar, en concepto de vendedor, ^por
don ... (que en lo sucesivo se denomi-
nará sienrpre el cultivador), en las
básculas que la Sociedad tiene insta-
ladas en ..., al precio y con las con-
diciones que se señalan en las siguien-
tes:

Estipulaciones

1.° La Sociedad facilitará al culti-
vador la semilla de remolacha azucare-
ra de ^arantías a^ronbmicas strficien-
tes, ^en ]a cantidad que el Jurado mix-
to remolachero-azucarero de la zona
señale ^para la ^producción de la remo-
lacha contratada, y al precio máxi•mo
de dos pesetas kilo^rramo, del cual sa-
tisfará el cultivador una mitad a la en-
tre^a de la semilla, y el resto le será
descontado al liquidar con la Sociedad
el importe de la remolacha.

EI reparto de semilla se hará por la
fábr;ca. Los cultivadores ^po:drán inter-
venir en el mismo a través de las a^ru-
^paciones profesionales quc le^almente
les representen.

2.° EI cultivador queda obli^,ad^ a
no emplear otra simiente que la facili-

tada por la Sociedad; pudiendo ésta,
en otro caso, rechazar la remo,lacha
que no proceda dc la semilla por ella
suministrada.

EI cultivador se obliga a tomar la
cantidad de semilla necesaria ^para la
produeción de remolacha, objeto de es-
te contrato, conforme se determina en
^el párrafo anterior.

3.° La siembra no podrá verificarse^
después del 31 de mayo, procediendo
a aclarar ^dejando una sola ^planta en
cada gol•pe cuando ésta alcance sufi-
ciente desarrollo, y de forma que, he-
cho el entresaque, el número de plan-
tas s-ea de diez a doce por metro cua-
drado.

No se permitirá asociar este cultivo
a ningitn otro anual, salvo autorización
del Jurado mixto, ^en casos justificados
de mala nascencia o pérdida de gran
parte de la cosecha.

Queda prohibido sembrar remola^cha
para la campaña a que se refiere este
contrato en tierras que la hayan Ileva-
do en cultivo el anterior.

La remolaoha que no haya si•do sem-
brada en las condiciones señala^das, no
será admitid^a por la Sociedad, aa cual
podrá inspeccionar ]os cultivos siem-
pre que lo crea conveniente.

4.° Si por mala nascencia o por
otra causa considerase el cultivador
conveniente labrar un cam,po, avisará
al encargado o representante de la So-
ciedad, para recibir la corres^pondiente
autorización; debiendo, en tal caso,
abonar, desde lue^o, los adelantos que
en cualquier concepto hubiera recibido
hasta la fecha, excepto en el caso de
que se verifique nueva siembra de re-
molacha en el mismo terreno y duran-
te el mismo año agrícola.

5.° La Sociedad pagará la remola-
cha a] cultivador al precio de ... (el
acuendo sobre precios fi^ura a co^nti-
nuación de este contrato).

6.' Cuando la remolacha esté plan-
tada o verificado el entresaque, y la
pFanta se encuentre en buenas condi-
ciones, a juicio del encar^rado de ]a So-
ciedad, ésta adelantará en metálico,
mediantc recibo, a los lahradores quc
Ir> soliciten, y clla estimc convenlcn!^,

para los gastos de cultivo, a razón de
cinco pesetas por tonelada contratada.
EI total de los anticipos hechos al cul-
tivador por abonos y metálico no po-
drá exceder d•e doce pesetas por tone-
lada contratad^.

Los indica^dos antici^pos, tanto en
a^bonos como en metálico, se compro-
mete el cultiva.dor a aplicarlos •exclusi-
vamente a las necesida.des del cultivo
de la remola^cha contratada.

7." Si el cultivador desea que la So-
cieda•d le anticipe ahonos minerales,
ésta ,podrá suministrárselos hasta por
un va]or máximo de cuatro pesetas pa-
ra los superfosfatos, y tres para el ni-
trato, por tonelada de remola^cha con-
trat^ada.

No se anticipará el nitrato en la can-
tidad anterior^m•ente señala.da hasta que
cl cultivador se hubiese a^bastecido del
sup•erfosfato en la cantidad que antes
se nrarca.

E] cultivador deberá recoger el abo-
no en el punto yue indiyue la Socie-
dad y firmará el correspondiente reci-
bo, cuyo importe se le descontará en
el primer ^pago de remolacha.

Para la cam•paña 1936-37, a que sc
refiere este contrato, el ^precio del abo-
no será el de su coste en estación de
destino.

8.° Si por un ren•dimiento cultural
superior al calculado tuviese el cultiva-
dor una cosecha mayor que la fijada
en este contrato, la Sociedad com!pra-
dora se ohli^^a a recibir hasta un 5 por
100 de exceso en el cultivo ^de rega-
dio, y hasta un ]0 tpor ]00 en el cuJti-
vo de secano sobre la contratada al
mismo precio y en i^ruales condiciones.

La Sociedad admitirá también el an-
terior exceso hasta un 10 ^por 100 más
en regadío y secano de la remolacha
contratada, que se considerará como
pro^ducida en la cami;.^aña si^^ui^ente, y,
por tanio, se pa^ará en la recepción
de dic;ha campaña al precio de este
contrato.

No se admitirá remolacha a nin^ún
precio por encima de los ti^pos de ex-
ceso antcriormente autorizados. La in-
fracción de este acucr_lo se casti^^^ará
con las sanciones quc cstahlece el p^-
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rrafo írltímo d-el artículo 2.° de la ley
de Azúcares de 23 de noviembre de
1935.

Los excesos admitidos a los cultiva-
dores en más del 10 por ]00 de lo
contrata.do les será deducido del tone-
laje a tontratar en ]a camcpaña si-
guiente.

No será exigible al cultivador indem-
nización •ni responsabilidad alguna si el
número de toneladas, por contin;;en-
cias fortuitas del cultivo, debidamente
justificadas, resultara inferior a la can-
tidad contrata•da.

Cuando la cosecha total de una loca-
li•dad o término municipal sea inferior
al cupo de contratación asignado, no
se aplicarán las sanciones a que se re-
fiere esta disposición, salvo los casos
de cultivo fraudulento.

La Sociedad se reserva el derecho de
tomar cuantas medida^s estime apor-
ttmas durantc el período de rece,pción,
al objeto de garantizarse que la remo-
lacha entrada en la fábrica proceda
tínica y exclusivamente de la contrata-
da por ella con el cultivador.

9.° En las zonas de Aragón, Nava-
rra y Cataluria, exclusivamente, el Ju-
rado ^mixto autorizará la remolacha de
tra^plante, siempre que el cultivador de
que se trate no ,pueda hacer la siem-
bra directa, pagándose en este caso la
remolacha de trasplante a un precio de
cinco pesetas menor que el que se pa-
gue en las mismas lo,cali.dades ^por la
remolacha de siembra directa.

10. La recepción comenzará ctran-
do, a juicio del director técnico de la
f"abrica, estuviese la remolacha en con-
diciones de madurez.

En ningún caso podrá diferirse más
allá del 5 de noviembre, a no ser de
acuerdo con la representación de los
cultivadores en el Jurado mixto.

11. La apertura de las básculas al
comienzo de la cam;paña se avisará por
lo menos con tres dias de anticipación,
y el plazo mínimo por el que deberá
permanecer abierta la recepción, una
vez comenzada, se fijará oportunamen-
te por el Jurado mixto de la zona, que
determinará también los turnos que re-
gulen la recepción a solicitud d•e la So-
c:edad o de Ins cultivadores.

El comienzo y término de suspen-
sión de recepción se notificará me-
diante bandos y antmcios en las báscu-
las con cuarenta y ocho horas de anti-
cipacirín ^por lo menos.

]2. Las hásculas e^tablecidas se
irán abriendo por la Sociedad a medi-
da que lo cxijan las necesidades de la

recepción; cada báscula tendrá su
equipo propio, y será impresora del
ticket que se entregará al cultivador;
hahrá de efectuarse el peso en los días
y horas que se fijen, a presencia del
que conduzca la mercancía, teniendo
derecho el cultivador a la comproba-
ción y examen de la báscula por sí o
por ^persona en quien delegue, siendo
esta representación irrdividual.

Si de la comprobación de la báscula
resu]tase que ésta no •está en las con-
diciones debidas, la Socieda•d ;pagará
el gasto que ocasione la com,probación
oficial. En caso contrario, el gasto co-
rrerá a cargo dei que haya solicitado
la com^probación.

La Sociedad admitirá intervenciones
del cultivador para las operaciones del
peso, descuento y descarga.

Se recibirá en cada báscula siete ho-
ras y media al día, haciéndose en este
ptmto la distribución del fiorario de
acuerdo la Sociedad y los cultivadores,
o quien los represente, de con,formi,dad
con lo que establezca sobre este ex•tre-
mo el Jurado mixto.

Queda terminantemente prohibido
quitar las hojas de la remolacha, sea
parte de ella o la totalidad, antes del
arranque para la entrega en báscula,
quedando autorizada la Sociedad con-
tratante para no a^dmitir la remo•lacha
de la cuai se ^pruebe que en ella se ha
cometido el abuso indicado.

]4. El cultivador descargará a ma-
no, y .por su cuenta, la remolacha en
los vagones pre^parados al efecto, y, si
no los hubiere, en el sitio y en la for-
ma que indiquen los encargados de la
Sociedad, no ,pudicndo tirar ]a tierra
que queda en los carros o med.ios de
tra^nsporte hasta después de pesada és-
ta para su ta^a, a cuyo efecto no se
admitirán los carrós que no Ileven el
fondo bien cerrado con esteras o pa-
ños y los tableros sin agujeros ni ren-
dijas.

La descarga deberá verificarse siem-
,pre por la parte superior del carro, y
cuando se cometa el fraude de tirar la
tierra antes de verifica•da la tara se im-
pondrá en el descuento el aumento que
estime equitativo el rece.ptor, sin per-
juicio de ]a acción que correspande an-
te el Jurado mixto o los Trihtmales, en
su caso.

El conductor sc ohli^a a quitar del
carro, antes del peso, las ropas, las ce-
baderas y tados los demás efectos que
en él se llcven y que puedan dar oca-
sión a error o fraudes en la determ na-
ción dc la cantidad cn kilo^ramos de

la remolacha que en él se conduzca.
Igualmente cui^darán los conductores

de que todas las caballerias lleven el
bozal puesto, para im^pedir que la re-
molacha sea mordida.

15. Por lo que se refiere a la forma
en que ha de .presentarse cortada la
rerno.acha por el cultivador, se estará
a lo que acuerde la Co^misión mixta ar-
bitral antes del 30 de junio ,próximo,
y si este acuerdo ,prescribiera que fue-
ra por corte ^plano por el nacimiento de
las hojas inferiores, la misma Comi-
sión, por medio de una ^cláusula que
se a^dicionará en este contrato, deter-
minará el aumento del precio a satis-
facer por la Sociedad.

La Socie.dad no tiene obligación de
recibir la remolacha que se ^presente
con hojas o que no esté sana y en
buen estado de conserva•ción.

EI descuento por tierras será siem-
pre el correspondi^ente al que Ileve ^la
remolacha; en tiempo normal ,procura-
rá el cultiva•dor que no exceda del 8
por ]00. Si pasase de este tanto por
ciento en tiempo normal, o d^el ]2 por
100 por estar húmed^a la tierra por llu-
vias, la fábrica tendrá ^derecho a no
recibi^rla hasta que se presente en con-^^
diciones.

La toma de muestras se hará por
medio de horca al azar por am^bas par-
tes, en cualquier zona, ipor encima del,
tercio inferior del vehículo y en canti-
dad total no inferior a cinco kilogra-
mos, operando, para efectos del des-
cuento, sobre la totadida^d de la mues-
tra recogida.

16. La Sociedad anunciará el cierre
definitivo, por lo menos, con cinco días
de anticipación, durante los cuales no
se cerrarán las básculas.

Pasado este plazo se seguirá reci-
biendo en la fábrica mientras hubiese
remolacha en los silos.

17. Las diferencias •que puedan sur-
gir en la recepción se someterán a la
resolución amistosa de los cultiva^do-
res o sus representantes y de la Sotie-
dad; si no hubie•ra acuerdo se levanta-
rá un acáa de los hechos ocurridos,
que se enviará al Jurado mixto para la
resolución que proceda.

18. El cultivador se obliga a entre-
gar a la Soc:edad la remolacha contr^a-
tada, sin distraerla ni enajenarla. En
los casos ^de cam^bio de dominio en las
fincas, a que se refiere este contrato,
los frutus yuedarán siem:pre afectos a
la respcrnsahilidatl dcl mismo.

1g. La Sociedad nombrará cncar;;a-
dos de vi^ilar el cumiplimiento de estc
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contrato, a lus que el cultiv^ador per-
mitirá la entrada en los ca^mhos con-
tratados, pud^endo asesora^rse de a:qué-
Ilos en las dudas que tuviere.

La Sociedad puede tomar muestras
para analizar cuando lo crea conve-

niente, dan^do vale o a^utorización que
sirva ^de justificante de yue la remola-
cha se destina a este fin y para la pro-
pia Sociedad.

20. En el caso de yue el cultivador
necesite subproductos de la fa^brica^ción
para el ganado ^de su ^pro,piedad, la So-
cieda^d le dará ipreferencia sobre todo
otro conrprador para adqu rir el que le
sea necesa.rio.

21. La remolacha objeto del pre-
sente contra,to se cultivará precisa-
mente en las fincas descritas al pie.
En su consecuencia, el cultivador no
podrá sustituirlas por otra^s po•r nin-'
guna •causa, a menos yue obtenba au-
torización de la Sociedad, yue que-
dará consibnada como adición al pre-^
sente contrato.

22. Si la Sociedad tuv:ese conoci-
miento de que 4oda o ^parte de la re-
molacha o•bjeto de este contrato ha-
bía sido tamhién contratada con otra
fábrica, se reserva todos los derechos
que ipudiera tener ,para reclamacio-
nes y acciones judiciales de cua^l^quier,
orden.

23. Este contrato queda afccto en
todas sus cláusulas a las disposicio-

nes lef;ales sob^re casos de fuerza ma-

yor, eyuiparándose a estos casos ]os
de huel^a gen^eral, fabril o cam,pe-
sina.

24. Será •de cuenta del cultiva^dor el
pa};o de todo i•mpuesto o arbitrio esta-
blecidos o que se establezcan, sobre
remolacha, por la Provincia o el Mu-
nicipio.

En cua^nto a las contribuciones e
impuestos de ^las leyes del Estado se
estará a lo que se dis•pon^a en cada
una de ellas.

25. La fábrica contratante podrá
transferir a cualyuiera otra todos los
derechos y obligac:ones consi^na^dos
en el ,presente contrato, bastando para
que los cultivadores queden obli};ados
con la cesionaria que la cedente ,publi-
que ^por bando la transferencia.

También el cultivador podrá trans-
ferir sus derechos y obligaciones en el
presente ^contrato si^empre que estas
obli^aciones yueden, a juicio de la So-
ciedad, deh:damente ^arantizadas."

SUSPENSION DE DESAHUCIOS
EN FINCAS RUSTICAS

La "Gaceta" de 29 de febrerro publi-
ca un Decreto del Ministerio de Justi-
cia, cuya parte dispositiva es la si-

guiente:

"Artículo 1.° Los jueces y Tribuna-
les que conozcan de los juicios de
desahucio pronrovidos contra arrcnda-
tarios, colonos o aparceros de fincas
rústicas pendientes de resolución, sus-
penderán el curso del procedimiento
cuando la demanda judicial no se haya
fundado en la falta de paro de la ren-
ta o merced.

Art. 2.° Del propio modo suspende-
rán, en los mismos casos, las dilifen-
cias de lanzami•ento pendientes de eje-
cución.

Art. 3." Las suspensiones a yue se
refieren los artículos anteriores subsa-
tirán hasta tanto que las Cortes, a las
yue sc dará cuenta de este Decreto,
adopten la resolución yue proceda.

Dado en Madri^d a veintiocho de fe-
hrero de mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCAI_A-ZAM^ORA Y TO-
R:RES.-EI Ministro de Justicia, Anto-
nio Lara Zárate:'

APL4CACION COACTIVA DE LA
REFORMA AGRARIA

La "Gaceta" de 29 de febreru publi-
ca la si^tticnte Orden del Ministcrio dc
A ;ricultura:

"En ejecución de lo acordado por el
Consejo Ejectrtivo del Instituto d^e Re-
forma Agraria, en su sesión de 26 de
febrero corriente,

Esta Presidencia ha tenido a bien
disponer:

Primero. Para aplicar coactivamen-
te la Reforma a^raria a las fincas com-
prendidas en los a^partados 2 al 10 del
artículo 10 de la ley de 9 de noviem-
bre de 1935, en el caso de yue no exis-
tan tierras ofrecidas voltmtariamente,
o que, de existir, no sean apropiadas o
no resuelvan el problema campesino
existente en una lo•calidad, los servicios
técnicos provinciales elevarán al lns-
tituto ^propuestas de aplicación de la
Reforma Agraria referentes a los tér-
minos municipales dondc sca necesario,
indicando las fincas más adecuadas y
que •pud^ieran estar comprendidas en di-
chos a^partados.

Se;undo. EI Servicio Jnrídico exa-
minará las propuestas rcmitidas por los

AGRICULTURA

Servicios provinciales y propondrá a

la Presidencia del Instituto se notifiyue
al titular de la fin^ca el expedicnte in-
coado, para quc cn el término irn,pro-
rrogable de quince días há^biles. conta-

dos desd^e el siguiente al de ia notifica-
ción, alegue por escrito y justifiyue con
los documentos oportunos lo que a su
derecho convenga, En casos "verda-
d^eramente justificados", la ^Presidencia
^po^drá ^prorrogar dicho ,plazo por diez
días naturales.

Con vista de las alegaciones formtr
ladas por el propietario y las pruebas
aportaclas, en su caso, o transcurrido
el •plazo que le fué concedido sin haber
formulado pretensión alguna, el Ser-
vicio Jurídico articulará la qportuna
propuesta, yue se •eievará al Consejo
Ejecutivo del Instituto ^para su resolu-
ción definitiva, y yue contendrá los si-
guierrtes extremos;

a) Declarar la finca com^prendida o
no cn al^tu^o dc los apartados del ar-
tículo 10 de la Ley.

b) En caso afirmativo, resolver so-
bre la expropiación u ocupación tem-
poral •d^c la finca.

Comforme al artículo 27 de la ]ey
de J de noviembre de 1935, la ocupa-
ción temporal a que se refiere el apa^r-
tado antcrior scílo podrá acordarse pa-
ra anticápar los asenta^mientos cuando
el Instituto lo considere necesario.

La sihiación jurídica de las fincas se
errtenderá referida al 21 de se•ptiembre
de 1932, con arreglo al artículo 2.° de
la ley de 9 de noviernbre de 1935.

La cesión por el propietario de par-
celas que no excedan dc 125 hectáreas
en secano y de tres en re^adío, a los
efectos de exce,ptuar ]a finca de la ocu-
hación y de la expropiación a que se
refiere el apartado f) del artículo 15 de
la citada Ley, deberá haberse realiza-
do con anterioridad a la "in^ici•ación"
del expediente de a,plicación de la
misma.

Contra el anterior acuerdo del Con-
sejo Ejecutivo del Instituto sólo cabe
el recurso de revisión ant 1 Tribu-
nal Supremo, previsto en el artículo 5.°
de la mencionada ley de 9 de noviem-
bre de 1935.

Terccro. Declarada la finca suscep-
tible de aplicación a la Reforma a^ra-
ria como camprendida en alruno de
los apartados del artículo 10 que an-
tes se enumeran, y acordada su ex-
pro,^iación u ocupación temporal, se re-
mitirá el ex,pediente a^l Servicio {^rovin-
cial para que redacte el oportuno plan
de aplicación, y terminado éste, lo ele-
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vará a la Jefatura del Servicio agrícola,
la yue, •previo su examen y conformi-
dad, lo em^iará a la Jefatura del Servi-
cio de Aoción Social, y con las pro-
puestas de ambos se someterá a la
aprob^ación del Consejo Ejecutivu.

En caso de a•cuerdo d^e expropiación,
se .procederá a la valoración ^de la fin-
ca, conforme a los artículos 18 y si-
^uientes de la ley de 9 de noviem^bre
de 1935.

Si lo acorda^do fuese la ucu.pación
tem^poral, ye fijarán las rentas yue ha
de satisfacer el Instituto, con arrehlo
a lo dispu.esto en el artículo 27 y si-
ñuientes de la citada Ley.

Cua•rto. Queda dero^ada ]a Orden
de la Presidencia del Instituto de Re-
forma A^rraria de fecha 6 del presentc
mes de febrero, ,publicada en la "Gace-
ta" de 8 de dic^ho mes.

Madrid, 27 de febrero de 1936.-EI
Presidente del Instituto, Mariano Ruiz
Funes: '

EXTRACTO
UE LA

"GACETA"

Instituto de Investigaciones Agronó-

micas

Decreto del Ministerio de Agriculhr
ra disponiendo que el Instituto de ln-
vestit;aciones Agronómicas se rija en
su organización y funcionamiento por
las bases que se publican. ( "Gaceta"
del 22 de febrero de 1936.)

Instituto de Reforma Agraria

Orden •del Ministerio de Agricultura
resolviendo los recursos interpu•estos
por la Asociación Es,pañola de Arren-
datarios, Aparceros y Medieros de ]a
Tierra, la Federa^ción Eçpañola de Tra-
baj^adores de la Tierra y la Alianza de
Labradores de España, contra la vali-
dez d^e las elecciones verificadas para
designar vocales representantes de pro-
pietarios, arrenda•tarios y obreros del
Consejo Ejecutivo del Instituto de Re-
forma Agraria. ("Gaceta" del 22 de fe-

brero de 1936.)

Contrato tipo para la contratación de
remolacha

Ministerio de Agriccdtura.-Contrato
tipo para la contrata.ción de remola-
cha azucarera en la campaña 1936-37,
señalando las cifras de p^roducción por
provincias y determinando los cupos

por fá^bricas. ("^Gaceta" del 'l4 de fe-
brero de 1936.)

Exámenes en la Escuela de Agrónomos

Orden del Ministerio de Instrucción
^pública convocando a examen para in-
greso en la Escuela de Ingenieros
agrónamos. ("Gaceta" del 25 de febre-
ro de 1936.)

Derechos arancelarios del maíz

Orden del Ministerio de Industria y
Comerciu disponiendo que los derechos
arancelarios que graven la entrada del
maíz en España, durante la tercera de-
cena del mes actual, queden fijados en
8,29 •pesetas oro el quintal :métrico.
("Gaceta" del 27 de febrero de ]936.)

Suspensión de desahucios en fincas

nísticas

Decreto del Ministeriu de Justicia
disponiendo c^ue los jueces y tribunales
yue conozcan tLe los juicios de des-
ahucios promnovidos contra arrendata-
rios, colonos o aparceros dc fincas
rústicas, ,pendientes de r•esalución, sus-
pendan el curso del ,pro^cedimiento
cuando la deman.da inicial no se haya
fundado en la falta de pago d^e la ren-
ta o^merced, y que del prqpio modo

se suspendan en los mismos casos las
diligencias de lanzamiento pendientes
de ejecución. ("Gaceta" del 29 de fe-
brero de 1936.)

Aplicación coactiva de la Reforma
Agraria

Instittrto de Reforma Agraria.-Dic-
tando normas en ejecución de lo acor-
dado por el Consejo Ejecutivo del Ins-
tituto de Reforma Agraria en su se-
sión de 26 del ^mes a^ctual. ("Gaceta"
del 29 de febrero de 1936.)

Cría Cabaliar

Decreto de la Presidencia dcl Con-
sejo de Ministros disponiendo que los
Servicios de la Cria Caballar vuelvan a
depender del Ministerio de A^ricultura.
("Gaceta" del 5 de marzo de 1936.)

Devolución de depósitos de trigo

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura relativo a los tri^os de^positados
para responder de auxilios e intereses,
bien del Servicio Na^cional de Crédito
.4,rícola, bien al ]nstituto de Refonna
Agraria, que se encuentren averiadc)s.
("Gaceta" del 5 de marzo de 193ti.)

Reposición de yunteros

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra declarando que los campesinos ave-
cind,ados en los pueblos de las ,provin-
cias de Cáceres y f3adajoz, pertene-
cientes a la clase Ibamada de yunteros,
que hayan actuado en los años que se
indican, y que en la actualida.d se en-
cuentran sin tierra a la que aplicar sus
actividades, tienen derecho a recupe-
rár el uso y disfrute de las tierras yuc
anterior•mente hubieren utilizado, con
arreblo a las normas y limitaciones que
se 1)ublican. ("Gaceta" del 5 de marzo
de 1936.)

Año agrícola

Decreto del Ministerio d^e Agrrcuirura
disponiendo se entienda ^por año agrí-
cola, a los efectos de la aplicación del
articulo 25 de la ley de 15 de marzo
de 1935, el ciclo que imponga la índo-
le del cultivo o del aprovechamiento
sobre la base del tiempo que tra-nscu-
rra desde w^a a otra cosecha. ("Gace-
ta" del 5 de marzo de 1936.)

Dirección del Instituto de Reforma
Agraria

Decretu del Ministerio de Agricul;c^r^
crcando la Direccicín del Instituto de
Reforma Agraria. ("Gaceta" del 5 de
marzo de ]936.)

Instituto de Investigaciones Agro_
nómicas

Orden del Ministerio de Agricultura
dis,poniendo que la Presidencía, Vice-
presidencia y Vicesecretaría del Ins-
tituto de Investibaciones A^*ronómicas
continúen dese.m^peñadas por los seño-
res que se mencionan. ("Gaceta" del
5 de marzo de 1936.)

Ganado equino para el abasto público

Orden del Ministerio de Agricultura
disponiendo quede redactada en la for-
ma yue se indica la disposición ^prime-
ra dK la Orden de 26 de enero de 1935,
relativa a características que debe re-
unir el ganado equino presentado al
sacrificio para destinar sus carnes al
abasto pírblico. ("Gaceta" del 5 de

marzo de 1936.)

Ocupación de ñncas

Orden del Ministerio de Agricultnra
determinando cuándo ha de entenderse
que la ocupaeión ^de una finca ha sido
practicada de hechu. ("Gaceta" del fi

de marzo de 1936.)

IMPRENTA "SAEZ HERMANOS"
Martín de ]os Heros, 65. Nladrid.
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